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Tribunales para niflos 

La previa censura cinema
tográfica 

En la campaña periodística 
que el culto catedrático de la 
Universidad de Zarag^oza, señor 
Lasala, sostiene perseverante 
mente sobre el cine, la censura 
y ios niños, hace un documenta
do estudio sobre las leyes que 
regatan este asunto en distintas 
naciones de Europa y América, 
las que hace algunos afios esta
blecieron con buen éxito la pre
via censura de las exhibiciones 
cintmatográflcas y la prohibición 
absoluta de la asistencia de los 
niños a estos espectáculos,cuan 
do DO sean secciones especiales 
dedicodas a eilos o a las fami-
lios, en las que solo se reproduz
can escenas instructivas y mo 
rales. 

Las medidas adoptadas en el 
extronjero-—dice el señor Lasala 
f—son esencialmente iguales; ni 
difieren sino en algunos puntos 
de detalle, respondiendo sin du 
d a s un buen criterio, cuando 

han merecido el aplauso de los 
hombres de ciencia, de los edu
cadores y de los higienistas de 
diferentes nacionalidades. 

Establecida en Suiza la cen
sura del cinematógrafo en 1921, 
su ejercicio ha merecido la ge
neral aprobación, habiendo ser
vido de modelo para otros 
paises. 

Una comisión formada por 
tres vocales nombrados por el 
gobierno y dos técnicos del de
partamento de Ciencias Físicas 
y Pedagógicas, desempeñan es
meradamente su cometido, cla
sificando las cintas en tres cate
gorías; las que no pueden ver 
los menores de 15 años; las pro
hibidas para adultos y las ab
solutamente prohibidas. 

Las destinadas especialmente 
a los niños, no pueden ser de 
tal índole, que, verosímilmente, 
puedan forzar el trabajo de 
su imaginación o perjudicar a 
su desenvolvimiento mental y 
moral. 

Existen también en Francia 
una censura general, es decir, 
hasta para los adultos como en 
Suecia; toda exhibición de un 

film no censurado constituye un 
delito. De la comisión de «con* 
trote» forma parte un funcionario 
del ministro de Instrucción Públi
ca, otro del Ramo de Seguridad y 
un delegado de Protección a la 
Infancia 

En Bélgica la ley de 1.° de 
septiembre de 1920, prohibe la 
entrada en el ciue a los niños o 
niñas menores de 16 años, per
mitiéndoles tan solo en aquellas 
salas en que se representan ex
clusivamente «films» autoriza
dos por la comisión que recien 
temente fué constituida. Infringen 
la ley quienes Introduzcan, per 
mitán la entrada, o asientan la 
presencia de un menor de 16 
años, y quienes exhiban una pe
lícula no autorizada en estable
cimiento que se anuncia como 
especial para familias y niños. 
Tales transgresiones se castigan 
con uno o siete días de deten
ción a multa de 5 a 25 francos, 
pudiendo decretarse la clausura 
del establecimiento. 

En Alemania un proyecto de 
ley de la república de 1921, pro
hibe la proyección o circulación 
en el territorio alemán de pelícu

las no autorizadas, la exhibición 
de «films» que puedan alterar el 
orden público o la seguridad pú
blica, herir los sentimientos reli
giosos, excitar las pasiones o 
depravor las costumbres. 

Después de estas terminantes 
demostraciones, España no pue 
de permanecer ojena a estos mo
vimientos e indiferente a todos 
los justificados clamores y fun
dadas alarmas del sentir gene
ral. 

ENRIQUE PINA 

U Hermana da la Caridad 
Vsdia «atre lo» f uerreroi a*l lieridoi 

como UM lanti madre cariñou, 
poner lu tibia mano tembloroia 
•a los blaafemoi labios deacrcfdes. 

Vedla junto a los pobres desvalidos, 
¡o mismo fue una mártir valerosa 
que invoca a DíM, mit tns que cuenta 

(ansiosa 
del coraeda enfermo loi latidos. 

¡Virgea de la bondad y el sentiaiente 
que goza j teeom^ce en el tormento, 
de mitigar la desventura ageoa) 

¡̂ Bgel lAiijer de pas y de tristeu 
que por amor se sacrifica y res*! 
iFragante flor del huerto de la pena! 

INRtQUK SORIANO 

Imp E. Garrid». 

LINEA DE FILIPINAS 
Bl vapor fC. Ldpeí y Lóp-ZMaldrá de Cádiz el día 8 de Abril, de< Cartagena el f 

d« Valencia el lo y el 14 de Barcelona para Port-Said,Suez,Colombo,Siogapore y Manila ad-
fl^iesde pasaje y carga para dichos puertos y para otros pintas para los cuales hay esta» 
Mecidos servicios reguUres detde los puertos de escala antes citados. 

LINEAS A ANTILLAS, MÉJICO, NEW-YORK Y COSTAFIRMK 
Vapor cAntonfo López» saldrá el as de Barceloai, el s6 de Valencia, el si de Ma

laga y el so de Cádiz para New-York, Habana y Veracruz. 
Bl Vapor «Alfonso XIII» saldrá el 19 de'Santander, el so de Gijón y el si de Corulla fH' 

tx Habana y Veracruz. Admitiendo carga y pasaje para Costafírme y Paciñce C9n transber-
Í M en Habana. 

LINEA DK VENEZUELA COLOMBIA 
St Vapor «Manuel Calvo saldrá el día lo de Barcelona, el li de Valencia, A 

t J de Málaga y el 15 de Cádiz para Laa Palmas, t$anta*Cruz de Tenerife, Santa Cruy de 
aPalma, Puerto Rico, Habana, Colón, Sabanilla, Curacao, Puerto Cabelle y la Qra. Sueca 
•dnite carga y {miaje con trasbordo para,Veracruz. 

LINEA DE ^U»NOS AIRES 
Vapor «Infanta laabel de BoiMn» saldrá'el4de Barcelona, el 6 de Málaga y ei 7 de 

Cidis para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Boenos Aires, 
LINEA DE FERNANDO POO 

Bl vapor «(Oat«'a&a*,Mldr« de Barcelona el 15, de ¿Yaleoota >1 1<>; d« 
Alioanbe y OarUgan» el 17, y de Oádiiz el 20, admitiendo carga y 

pasajeros piara Cádiz, Titeger, Casablaoca, Masagan, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerle 
JNnta Cruz de la Palmi, Rio de Oro, Sierra Leona, Moozovia y Fernando Póo. 

Además de los indicados servicios, la Compañía TrasatlánUca tiene establecidos los es
peciales de los puertos del Mediterráneo a New-Yoric, puertos Cantábrico a New-Yorlc 

Bstoa vapores admiten carga en las condiciones raáa favorables y pasajeros, a quienes la 
Ci^aflta da at<^miento mu? cómodo y trato esaerado como ha acreditado ea su dilaUda 
mrátío. Todos ios vapores tíenea Tetegrafla sin Ulos 

Cristales, molduras, cuadros, estampas 
y otros artículos 

lüAN SOLER 
Calle del Aire nüm. 32 

Banco de Cartagena 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Capital nominal Ptat. 
Suicritoy deaeosboliado. > 
Fondo de reserva . . . . • 

20.000.000 
15.000.000 
1.600.000 

Preaidente: Exorno. Sr. HKRQIBS DB VILLAMEJOS 
CASA Centrá is MADRID 

SÜCUSSALSSt Oartagma^Murda, SemZto, ÁücanU, Qár 
iit, ffueliM, Melilla, Lorea, La Unián, Aguihu, Orihuelm, 

Matarrón, Oíefa, Cravaea, Bellin, Slelu, Tech 
y Totano, 

Efectúa toda clase de operaciones de banca, y 
admite fondos en depósito con interés 

Ete, B/nco está afijado con la «Binque Bsige pour Iranger,» o,a 
Anata «Société Genérale de Belgique)» que tiene su caa> cent -
Br luela» y «uauraales «a Londres, Paria, Colonia El Cair alrte 
jaadrU. Taat«li (Egipto), Siíatigiíai Tieatajia, Pekfn, (China) 


